
F Lima, Miércoles 3 de Agosto de 198 

DECRETA: 

Artículo 1* — Derógase el Decreto Supremo N* 
1673-76-AG, de fecha 08 de julio de 1976, por el 
eual se aprobó el plano definitivo de afectación de 
los predios rústicos “Palliven Grande”, “Paliven 
Chico”, “Sachichacra”, “Huiñalpampa” y “El Moli- 
no”, ubicados en el distrito y previncia de Bolivar, 

departamento de La Libertad, eon una superficie 

afectada de 142 Hás 5,000 m2. 
hecáreas cinco mil metros cuadrados), 
1,200 m2. (ciento ochentitrés hectáreas un mil dos- 

eientos metros cuadrados), 7 Hás. 5,000 m2. (siete 
hectáreas cinco mil metros cuadrados), 29 Hás, 

1,300 m2, (veintinueve hectáreas un mil trescien- 

tos metros cuadrados) y 9,000 m2. (nueve mil 
Metros cuadrados). respectivamente. 

. Artículo 2? — La extensión total de los men- 
eionados predios rústicos, quedan inafectables a 
favor de su propietario conductor, quien está su- 
jeto al permanente cumplimiento de la legisla- 

eión agraria vigente, . 

Artículo 3% El presente Decreto Supremo 

será refrendado por el Ministro de Agricultura. 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, 23 los 

treinta días del mes de 1uno de mil novecientos 
ochentiuno. - 

FERNANDO EELAUNDE TERRY, Presídenta 

Constitucional de la Renública. 
NILS ERICSSO'&I CORREA, Ministro de Agri- 

eultura, 

183 Hás. 

ADJUDICAN CON FINES DE REFOR- 
'MA AGRARLA TERRENOS ERIAZOS 

EN CHANCAY Y HUARAL 

RESOLUCION SUPREMA 
N* 0194-81-AG/DGRAAR 

Lima, 30 de Julio de 1981.” 

VISTO: 

, El expediente administrativo organizado. por la 

Dirección Regional Aegraria V-Lima, sobre deter- 
Mminación de terrenos eriazos, ubicados en el dis= 
trito de Santa Maeoría, provincia de Chancay, de- 
partamento de Lima; y 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resclución Directoral N* 038-81-AA— 
- DRr—:—V—L de fecha 18 de febrero de 1981, la Di- 
rección Regional Arraria V-Lima, ha determinado 
eomo terrenos eriazos que pertenecen al dominio. 
del Estado, la extensión siberficial de 74 Has. 
6.700 m2., en anlicación del Artiículo 193” del 'Texto 
Unico Concordado del Necreto Ley N* 17716: 

Que,_ habiendo quedado consentida la citada 
Resoh¿cion, la Dirección «General de “Reforma 
Aeraria y Asentamiento Rural, con fecha 21 de 
mavo de 1981, ha snlicitado la expedición de la 
presente Resolución Suprema; 

Que, de acuerdo a la verificación de árros 
efeciuada por Ja Cfi-aa C-neroi de Catastro Ru- 

ral del Ministerio de Agricultura, la superficie 

materia de la determinación de terrenos eriazos 

y adjudicación a la Dirección General de Refor-- 

ma Aegraria y Asentamiento Rural es de 72.51 

| Has ; 
! Que conforme a lo dispuesto en el inciso a). 
| del articulo 7% del Texto Unico Concordado del-| 

l Decreto Ley N* 17716, serán dedicados a fines de 

| Reforma Agraria los terrenos eriazos; 

SE RESUELVE: 
(ciento cuarentidós | 

Artículo 1* — Adjudicar con fines de Reforma 

Aegraria y en forma gratuita a la Dirección Ge—-i 

neral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural,: 

la sunerficie de 72 Has. 5,100 m2, (setentidós hee-l 

táreas cinco mil cien Mmetros euadrados) de te-! 

rrenos eriazos, ubicados en el distrito de Santaj 

| Maria, provincia de Chancay, departamento .d.1.- 

Lima. y 
Artículo 2* — El Organo Ejecutivo pertinente,1_ 

solicitará al Jefe del Distrito Registral en cuYa 

jurisdicción se encuentra ubicado el referido pre=. 

dio, la cancelación de los 'asientos respectivos Y: 

la su'oº.Tgulente inscripción del predio a favor de 

la citada Dirección CGeneral. | 

Artículo 3* — La presente Resolución Snpre= 

ma será refrendada por el M¡r15t-ro de Agncu.l—4. 

tura, 
Revistrese y comunímuese. 
Rúbrica del Presidente Constiticional de hl 

Repúblice. 

NILS ERICSSON CORREA, U|msl;¡0 de Agri— 

cultura, 

, RESOLUCION SUPREMA 

N* 0195-£1-AG/DGRAAR 

Lima, 30 de Julio de 1991 

VISTO: 

El expediente administrativo orranizado por la 

Dirección Reeional Acreria V-Lima, sobre deter- 

minación de terrenos eriazos en eí predio rústico 

“Sector Saune”, ubicado en el distrito de Auca- 
Hama provincia de Huaral, departamento de Limas! 

CONSIDERANDO: 
! 
¡. Que, por Resolución Directora! N* 097—81—A—s 

| DR—V—L de fecha 24 de marzo de 19%81, la Di- 
| rección Regional Agraria V-Lima, ha determínado 

como terrenos eriazos que pertenecen .al dominio 

| del Estado, la extensión sunerficirl de 8 Has, 6,640 - 

! m2, del predio rústico “Sector Saune”, en aplica- 

| ción del articulo 193* del Texto Unico Concor- 

dado del Deereto Ley N* 17716: 
Que, la Oficina Cieneral de C<tastro Rural ha 

determinado que el área real del predio rústico 
| “Sector Saune” es de 3 Has. 7,699 m2.: 

! Que, hahiendo Tuedado eonsrntida la ceitada 
Resolución, General Reforma 

| Agraria y Asentamiento Rural, medisnte Resolu— 
| ción Directoral N* 670—81—DGRA—AR de fecha 
| 30 de junio de 1981, ha solicitado la expedición 

de la presente Resolución Suprema:. 
| Que, conforme a lo dispuesto en el inciso aY 
. del artículo 7* del Texto Unico Concordado del 

Decreto Ley N* 17716, serán dedic-"1s a fines de 
Reforma Agraria los teuºenas eria: 

la Dirección de



C 

Lima, Miércoles 5 de Agosto de 1981 
6E RESUELVE: - 
Artículo 1* — Adjudiear con fines de Reforma 

Acreria y en forma gratuita a la Dirección Ge- 
neral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 
la superficie de 8 Has. 7,600 m2. (ocho hectáreas 
siete mil seiscientos metros cuadrados) de terre- 
nos eriazos del predio rústico “Sestor Saune”, ubi- 
cado en el distrito de Aucallama, provineia de 
Huaral, departamento de Lima. 

Artículo 2? — El Organo pertinente, solicitará 
al Jefe del Distrito Registral en euva jurisdic- 
ción se encuentra ubicado el referido predio, la 
esncelación de los asientos respectivos y la sub- 
simmiente inscrinción del predio a favor de la ci- 
tada Dirección General, 

Articulo 89 — Ia presente Resolución Sunre= 
ma será refrendeda por el Ministro de Agricul- 
dura, 

Recdistrese y comunianese. 

R“hrica del Presidente Constitucional-de la 
Yar ia 

—NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- | 
eutiura, 

(Resumen) 
. Publicamos a coninuación, en resumen, las Re- 

Soluciones expedidas por la Dirección General de 
A u11s, -Suelos e Trrigación del Ministerio de Agri- 
eu Cura: 

E. D. N? 016—81—A-—DGASI, de 3 de Julio 
de 1951, deciarando la.nulidad de la Res, N? 297— ' 
50—SDAS—ATDRCHL (£s. 4), en todos sus ex- 
tremos e improcedente el pedido de nulidad plan= 
teado por don Luis Castillo Santolalla a fojas 17, 

R. D. N? 017—-81—A—DGASI de 6 de julio 
de :981, autorizando a la Compañía Aga del Perú 
E. A., para que en el plazo de un año, contado a 
Dartir de la fecha de esta Resolución, ejecute tra- 
bajos exploratorios, mediante la perioración de un 
Ppozo en terreno de su propiedad, situado en el dis- 
trilo y Provincia Constitucional del Callao, para 
la caplación de aguas subterráneas con fines in- 
Enmctriales, 

R. D. N? 019—81—A—DGASI de 7 de Julio de 
1981, autorizando a don Mario Pompeyo Danilo 
Pasco Vargas, para que en el plazo de un año, 
contado a partir de la fecha de la presente Re- 
solución, lleve a cabo el trabajo de exploración, 
mediante la perforación de un pozo tubular en el 
bredio de su propiedad denominado “La Alameda” 
y “El Tngenio” o “Santa Mertha”, situado en el 
distrito, provincia y departamento de Cajamarca, 
“ fín de extraer agua con destino al riego del re- 
ferido predio. 

R.D. N 19-81—A—DGASI, de 8 de julio de 
1981, declarando fundado en parte el recurso de 
apelación interpuesto por don Juan Evorcio Flo- 
Tes Montañez, contra la Resolnción No 028—80— 
DRA—ATERUZ en cuanto se refiere al pago de 
S/. 10,000.00 por los hermanos Pasión y Sáenz, la 
II:!smn_. que se declara improcedente, debiendo que- 
mmum1mmmm…w: 
wno%ntiene. 

-D. N 020—81—A DGASI, de 8 de de 
1931, declarando infundado el recurso de l¿$3ión 
interpuesto por don Reynaldo Sánchez Marquina de fojas 17 contra la Resolución N* 025—80—D7. 
Xv.J—DIR—J expedida por el Administrador Téc- 

¡Pág. — 3674, 

nico del Distrito de Riego de Jaén que rechaza el 
recurso de reconsideración interpuesto contra la 

Resolución N? 19—80—DZII—C—DIBJ, la misma 
que quedará vigente en todas sus partes, 

R.D. N? 021—81—A—DGASI, de 9 de julio de 
1981, declarando infundado el recureo de apelas 
ción interpuesto por don José Luis Castro Earbies 
ri, contra la Resolución N? 001—81-—ORDEICA/DR 
—AA/DHRI; y en consecuencia, disponer que los 
señores José Luis Castro Barbieri y Carlos As- 
cencio Altamirano, cumplan en el piazo de 15 días 
de motificados con la presente Resolución, com 
efectuar la modificación del curso del cana]) ma=- 
tería de eutos, de acuerdo a las especificaciones 
téenicas señaladas por el Adminisrador 'Técnico 
del Distrito de Riego Tca, en el documento de Ío- 
jas 3. 

R.D. No 022—81—A—DGASI, de 10 de Julio de 

1981, declarando fundado en parte, el recurso de 
apelación de fojas 109 y en consecuencia, en vía 
de regularización se otorga a la Cooperativa Acra- 
Tia de Servicios La Grama Ltda. M 179, licencia 
para el uso, con fines agrícolas, de las aguas pro=- 
venientes del río Chirama, para irrigar 138.88 . 
Has. de tierras ubicadas en el Sector de Micea. 
Chocope, BSub-Sector La Grama, Distrito de Pii- 
tán, Provineia de Trujillo, Departamento de La 
Libertad: 

R.D, N? 023—-81—A—DGASI, de 15 de julio de 
1981, declarando fundado el recurso de apelación 
interpuesto por don TFortunato Acuña Huemaní a 
fojas 24 y en consecuencia se revoca la Reselución 
N? D03—80—ORDEICA de fecha 23 de julio de 
1980 en todos sus extremos, quedando vigente la 
Resolución N? 002—80—ORDEICA—DR.A—AT— 
D.E.P. 

E.D. 1N7 024-61—A—DGASI, de 15 de julio de 
1981, declarando insubsistente el recurso de apela- 
ción interpuesto por doña Carmen Rosa Altamira- 
no Olano, contra la Resolución No 030—80—DZ— 
XV—J.DIR.J, confirmándose en consecuencia la 
recurrida en todos sus extremos, 

R.D, N? 0266—81—A—DGASI, de 15 de julio de 
1981, declarando nula la Resolución N? 015—80— 
ORDEICA/DR.AA/DT.R.I, por los fundamentos 
expuestos en la parte considerativa de esta Reso- 
hución., 

R.D. No 027—81—A—DGAST, de 20 de julio de 
1981, declarando la caducidad de la lieencia otor= 
gada a la Empresa Minera del Centro del Perí— 
Cenromín—Perú por Resolución Suprema N* 0813 
—T14—AG, de 25 de setiembre de 1974, para el uso 
de hasta 425 litros por segundo de las aguas del 
Huancache o Quishque, con fines enercéticos (Cen- 
tral Hidroeléctrica de Sunca) en el distrita de Alis, 
provincia de Yauyos, departamento de Lima m:- 
teria del expediente N? 542-—C—7016, que pasa al 
archivo, E 

R.D. No 026-81—A—DGASI de 21 de julio de 
1981, declarando infundado el recurso de apelación 

por don José Concha Santos, Presi- 
dente del Comité de Regantes de la 'Toma de 
Huallhuac, confirmándose en consecnencia la Re- 
solución N M-80-ORDEA.DGAADM-—ATDROY. 

expedida por el Administrador Técnico del Distri+n 
de Riego Camaná-Majes que corre a fojas 19 en todos sus extremos, 


